
SIIPLE1IE]VTO
AL BOLETIN OFICIAL DE LOGROÑO^ DEL DOxUlNGO2l DE ENERO DE 1838.

£JERCJTO DE OPERÂC1OXES DEL NORTE—JXTBXDEXCU DILIT.IR.

ORDEN GENERAL DEL 14 DE ENERO DE 1838 E.N PANCORBO.

1.’ Secc!on.=NúmepO 9-.=Ar,ícul„ f=El Exeno. Sr. General Gefc se h, servido re 
solver que para regularizar el Suministro de rar iones en el Ejereilo, y .,ue en lo.los los dis,ri­
tos que le comprenden haya la misma igualdad sin Dolarse diferencias de ninguna especie «ue 
se observe en adelante la siguiente tarifa de raciones y que con arreglo .á día se verifniuc el 
suministro de las tropas asi en operaciones como las destinadas á guarnecer las plazas y pun­
tos fuertes, hasta tanto que mejorando las circunstancias cesen los aumentos en cada articulo 
que por no cubrirse los presupuestos, han tenido lugar por diferentes ordene» generales 
«e refunden en esta &

CLASE DE RACIONES.

JPrimera . . .) Ración de carne....................

NUMERO DE ONZAS.

Secunda. . .íldem; Idem.

Tercera. . ..

Cuarta. , .

Quinta. .

De 
De 
De
De 
De 
De
De 
De

Bacalao...................................
Arroz, garbanzos ó fideos.
Aceite, tocino ó manteca. .
Bacalao..........................   . . .
Judías, abas ó guijas. .
Aceite, Tocino ó manteca, ,
Tocino. ................................
Arroz.................. ...

í De df ez y se/st onzas y tres fte 
Iarroz ó cuatro de oíiichue/a^-. 
\Of:fio ron cinto de arroz ú 
) oc/io de abic/uieias.

. ^ydiaa/ro

. . » /k)S
. .y^f/na
. .» Cuatro
. .» Cuatro
• e^d/ia

Se¿eta. , . . .J
Cuando haya patatas ú otra legumbre se dará en cantidad 

« especie que sosiituya.

De Tocino. 
De Judías. Of/io

proporcional á so alimenlo, de

Ración extraordinaria de aguardiente..................» Dos onzas.
Se suministrará ración de vino á lo mas de un cmriilln on ..I • i i iV. j . " cuariiiio en el país «lue lo li.ava cuandoÍc¡2> T t 7 ’ «rutea latiga.la por ser.

!»»»«. eslraordmar.os que preste; no consi.leraodose como tal las marchas or,linaria».

De Cebada RACIOx\E.S de pienso*
' • * *...................  Celeiuiii
EN CORRESPONDENCIA A

T medio

De Maíz. . .......
De Abena.................... ...
De Abones....................
Yerba seca........................

se reciba esta orden en los Distritos cesará cualquiera otro suministro que diíie- 
XJ 3“ especificara la especie y cauti.la.l de losar-
Xl“dÍ o’d'r ron arreglo a lo que se previno en la orden ge-
-Sr í , ""”T Jr P- M G=Anionio Van-Ilaleu
—Sr. Intendente militar del Ejercito del Norte.

he acordado ,,ue se f,ab!i,,ue por medio del Bo/efm oficial de cs^ 
faacioaarios de ^dmiaislrarma 

i , ' ‘eaga ea a parle .,ue á cada aao corresponda el o,as c.a.to 
cumplan,calo bajo su respoasabd.dad. Cuartel general de Logroño tc¡de Lacro de 1838

Ln celeiníii con otro de salvado^ 
Dos eeleiiiiiies.
1res cuji'tiiio^ y uii eelciniii de saiv.ado^ 

Una arroba y 1res cnartiikH de erboia.

El Inteudcnte militar
Antonio de JLarrua.

Logroño. Imprenta de D. Domingo Buiz Editor responsabte.




